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C E Rl 1 FI CA:

PR! Nl ERO.- Que en la ecl-li ficación incorporada a la Escritura Pública
autorizada por ci Notai- j o de Bilbao, Don Juan I gnacio Gonseza Villa.
el día fi de azoato de 2008, con el número de protocolo 1 761, por la
clac se elevaron a público los acuerdos de la Junta de Patronos de la
Fa uslue dii representatla ile la ni sala fecha, se colsici i erori (los Crieres
materiales en la trascripción de los arliculos 8.3 piirral'o 1" y 13 (le los
Estaiuios, nsidiflcados por dicha lenta.

Que e] texto correcto de dichos artículos, (le confonnidad con el acta de
la sesión del Patronato es como sigue:

AJflClJLO 8".- BENEFICIARIOS.

Serútt beneficiarios de la Fundación:

Fines bené fico-asislenci ales.

En cuando ti los fities señalados es el articulo 50, 3, las uitaitiitcioneS
rIel úmbiti, Icrritorial de la Fuisslaeión, prcfcrentcmenlc la ubicadas en
el Icrisilito municipal de Luis, Bizkaia, que el] consonancia con el
objete y' t_ mes de la Fundación protejan y auxilien al necesitado.

Ti-aId i sEise (le ietaOníO físicas, la Fundación designare beneficiarios de
caSe aquellas personas que. ajuicio del Patronato. estén islas acuciadas
por cualquier ii1ju de necesidad provocada por alguna en] erniedad.
minusv'alia. condicionanirenlos morales, sociales y eC000ntiCOS
adversos, s' valorados en su conjunto por el Patronato.

1- Fines culturales.

En Cu:aiio a los fines cullitialcs. podrtin ser beneficiarios, tanto las
persolias .j ar ¡ti iras censo las hiStcas.

Las persi,isis jurídicas beneIiciariis podrán ser las utsliiucioilçs de todo
orden que desarrollen o promuevan la conservación, lestilunación y
mejora del Pairi iston j o Histórico Reli g ioso, así como aquel las que
des:irru, líen o proni uevun proyectos y actividades en orden a la mejora

o"	de las condiciones culturales de la sociedad, pi'efci'enteniente en el
lcrnhino niuisicipul de Li,iii_

La prestar dii consistirá, bicis en una dotación econóni ica del proyecto
o i,ctividad del beneficiario, bicis en la p romoción, direecióti y
aportación de ni aten al y personal cooperante
El Paii'onaio ,.Icicrntinarts las instituciones beneficiarias, en ra/oit a
cualificación técnica del proyecto y alt viabilidad, la solvencia
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profesional y prestigio reconocido (le la inslitUciótl, así como las
condiciones particulares de cada convocatoria tic ayudas pile
illilia] mente se publicara en periódicos cíe la provincia

t'rutundosc cíe personas físicas, la Fundación tics gnara sus
beneficiarios prc ferentemente entre los residentes sic] iflUfli C( pi, (le
Lela, mediante la concesión (le becas e sudas de tosía ii(loíc,
debiéndose establecer previamente por el Patronato, la -eplas
procedimientos para la concesión d  las Husmas.

3.- Fines de investigación, desarrollo tecnológico e innovación

Serán beneficiarios de los fines ele investigación y desarrollo
tecnológico, e innovación de la Fundación las personas tísicas o
jurídicas públicas o privadas que desarrollen o proyecten
desarrollar algunos (le los proyectos de esta tal itrateza
contemplados en el número 3 del artículo 5% y que se encuentren
incluidos en los programas de actuación de la Fundación.

A tal efecto la Fundación elegirá entre las personas físicas posibles
beneficiarios atendiendo a los curriculrrms respectivos, a tos
proveclos (le investigación , desarrollo eec,iotógico e ini novación
presentados, al áml,ilo territorial donde desee realizarse la
actividad. facilitando la ayuda a los que deseen investigar O

forniarsc en lugares del mundodo con más proyección en ¡,a atería
respectiva.

Futre las personas jurídicas posibles beneficiarias (le la Fi, ndaciónn
isla elegirá atendiendo a los resultados econóhiicos Y tócoicos (le
las mismas, así como a la composición efe tris eqnuipiss 1. las
prOpulesttis y proyectos, la solvencia patrimonial y prestigio
reconocido de ¡,a así como las condicionc.s particulares
de cada convocatoria cu ya linauciación o a y uda esptich.c y afeite
pí 1) lies mes te o se solicite de la Fundación.

4.- Fines de remito icacióu,.	-

Serán l,eu,efic.iarios de los fines tic comunicación ele la Fundación
las personas físicas o jurídicas que proyecten desarrollar o
desarrollen alguna de las actividades «le iuiculturaciuu
compren efid as en los fines fund acion ales.

La elección de las personas físicas o jurídicas beneficiarias se
realizará	atendiendo a	las	propuestas	presentadas.	su
fu rmdamen (ación, rentabilidad social, grado de difusión.

Se atenderá asimismo al curricuu mm de las personas que pi-escocen
tos p rovectoO o soliciten la a yuda de la Fundición.

Rcs1,eclo de la., personas jurídicas beneficiarias se rienderó al
grado de dedicación social, gratuidad. solidaridad, difusión.
trabajos realizados N. 	de sus programas, favoreciendo el
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desarrollo de nuevas actividades y el apoyo de entidades con
proyectos realistas y viables y sin medios económicos suficientes
para su atención.

ARTÍCULO 13'.- NOMBRAMIENTOS

Los sucesivos miembros del Patronato (a excepción de la persona
lisies representante del Patrono Iglesia Católica Diócesis de Bilbao,
designada por el Obispo de Bilbao), serán designados pon- el propio
Patronato a propuesta del Presidente.

SEGUNDO.- Que al amparo de la delegación contenidacontenida en el acuerdo
cuarto de la nnencioisada JuisIs de Patronos del día 6 de agosto de 2008,
Cuya certificación está incorporada a la escriltira reseñada en el número
1,rinscro de esta certificación, y para la formalización y elevación a
público de la rectificación de los errores materiales sufridos en la
anterior certificación, se expide la presente en Bilbao a 23 de diciembre
de dos ini! ocho,

y '. °.	 EL SECRETARIO,
LA VICEPRESIDENTE,	 Don Juan Ransón
Doña Edurne Arriata Meudizábal	 Belausleguigoslia

Abatido


